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S. M. la Reina Nuestra Señora
( Q. D. G.) y su augusta Real familia
continúan en esta córte sin novedad
en su importante salud. •1.1-ndli:'

ESPOSICION A S. M.

Señora: La ley de 5 , junio el Real
decreto de 20 de agosto del año pasa- .
do encomiendan d. Ift Connsion ile Es-

tadistica general del Reino la'direetidn;
de los estudios 'y ."tialihjeis meteoroló-1
gicos que han de—v-erificarSe para cono.'
cer los diferentes elementos de la cli-
matológia de ;nuestro suelo. ....

Corno la salud pública, las ciencias,
la agricultura, la fabricacion y- eludir4i
mercio deben i hallat en lüs • tratod'hl
teorológicos eplicaciones importálles
ä la Inmunidad y á la riqueza, habria
sido de desea* que desde Itiego se plan-
tease un:sistenia completo de observa-.11• iones, en un número de puntos tle'"tä
península é 4as adyacentes bastante ä
satisfacer las exigencias de los progre-
sos cientificosly las necesidades crea-1
das por la creeiente ilustracion del peift:
Mas por una parte conviene marcheiv
pausadamente en,lalsenda de las in-
novaciones, y por:otra es preciso ate-
nerse á los elementos de , que se dis-
M' t' pata, la ihlizaeitt kil PensiziW
etit6',9'tnientitIti'qUé
deeä.W'di'

aconsejada por11 prudencial:A
okaya rnsegurartfed buen. ›. •shrvitiO‘ se!

hkproyectado :colocar tas estaciones rnEW
estahleeitnitenz:

tge  ,y,a40>expeeicku ,IpAblieai.,
41.1.110A4404§,idel—Estado,ili;diondel
9.4lelt,„Átlgu.nost9recursos.luteterialesiti
y donde Profesores é Ingenieros ent4üLl'
didos y prácticos pueden encargarse
de su arreglo y conveniente direccion.
distribucion por el territorio está dis-

effe t k.;!4911.9 RetcfflersufAçilei 1de
• observarse y anotarse los accidentes

atmosféricas de las costas, de las cu-
•cocas de los prineiptilea . ri.os, de las cor-

de. lasinesetas ce,nteales. Se
señialan 	,

..•
4) .1 pur .)	 41	

mo jo ,.ceranc jru
	 puedan todavia	 a intercalarse

otras nuevas, segun que la esperiencia
acreditase su necesidad ti utilidad.

A lia (1.9 conciliar la convenincia con(I	 ;
los elementos al pronto disponible, se

limitirän, por ahora, las observaciones
"Otit'Per aturas, ya del aire, ya de

la tierra, ya de algunos manantiales;

á la presion atmosferica; al estado
lijé trieri dèlTi TãlIWióü y- fuer:-

de los vientos, la lluvia y algunos otros

metéoros de , mas'AsitkAtiotacion. Lo
cual ha de entenderse sin perjuicio del
mérito, , que contrajeren_ los observado-
res, á uienes el amor á la eiencia . pue-

reivATtemiáj.9w,m&rdefiedde
	 ‘ J; . 1 ,0110.	 1; 2011:;'.

YOUSerger9et 103 111 	 1 '')11
La Conlision dé siadisgcargen'pra

_llamada ..á ¡planean ;y ;eshableeet n atureil
de•-observacieries' inetoorolbecüteatij
.nirlas en . un . centro,. hastaitie'dfie'bisa
se dispHiefe,çj sucesvo, se está pro-
veyendo de los instrumentos necesarios
;tntiendcquo,ioan la. porporacion del
Observatorio Astronómico de Madrid, y

á

NeM":1,11g9.,"1„ei , ,ete „AgYelle‘All
estension del territOrio,. pode-A..011re-

•.vei plazdlenipezar. á . recoler el frign u:de
sus tareas para darlo á luz, ya en sus
propios Anuarios, ya en las acostumbra-
das publicaciones de los Observatorios
de Madrid y San-•Fernando. •;:(2.
v, En. sirivirtud;,i1:4)ara datikOnnip1i4
nrientoi i.,,Iwtlesyi;.nie..oabe,::ISetiora, la
honra de-roponer4 lb soberana apeo-
de V. M el adjunto proyecto de • -Real !
decreto. .gadrid ..deneye.de18e.—

trrit.	 ¡je' • 'y	 "
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Teniendo enconsideracion las razonesi
que Me ha espuesto el Presidente inte-1
no de mi Consejo de Ministros.

	

yengg	 dgore.tar le siguiente.,
! »Articulo ; 1.° De conformidad con lo
dispue,strr en la ley de 5 de junio y en
el art. e8 del:Real decreto de 20 de agos-
to del año próximo pasado, se , ereau
22 est9ciones de observacion para los
eltittlicis " meteorológicos que han de es-

41;, leer. pe, hpor,la de Estadis-
tica general del, Reino.

Art.	 Le, .et. áçi,Ques se, planteara im:	 •
gr o.ielal M9i„. y por el órden que con-
iniere In Albacete Alieante, Almaden

4a4ajozt : Barcelona,,Bilhap,, Itúrgos, CiuT
da-Real, (14enea Granada • Huesca „Mur+
cia. • Oviedch, ;Palma de Mallorca,
_tiiptoli „ealtünance, Santiago,e , Soria ., Se-
yee ?, Valencia, Valladolid y Zaragoza.
Íos ObservAtorios,de Madrid y-San Fer"
nanclol . 1 y. , le: Eserrelá . dIngenieros de
montes, ' eoneurrirán tambien con sus ob-
servaciones meteorológicas en la misma
forma que las estaciones de nueva crea-

t

Art.. l' i'tas observaciones consisti.• .1.,	 '
rán por	 orilen el conocimiento de
lätibertuìa, pmesi on" atmosférica-	 •igtado higitorliálcó del aire, direecion
y fuerza de los vientos, lluvia y algu-

,
nos otros metéoros fáciles de anotar y
que ofrezcan interés. 

	 ;

Art. A.' Las estaciones se instala- •
rän en local á propósito de los edificios
ocupados por las f lJniversidades e Insti-
tutos, y cuando no fuese posible sin
graves inconvenientes en los puntos que
la Cernido!' de Estadistica general déi-;

-ternainel	 •

Contision'proeerit
í- las estileiiingi'	 lok'itistrunielitós
--ctäirlo' , deliii.enadeos
en que 'Witiióten las observaeitirtée,'AL

• fialará el número de 	 y last horas
-dl ` leititirse, y PreScried	 tiempo

bd&e 'su trastnjain'i la capital.
n rs	 i),t° 1 1N:' b.°tes 'encarg,a141,114e las 4-;

servacioneS serán generalmente los Ca-'
tedráticos de física de las Universidades'
é Institutos con un Ayudante donde k

-.Kül-leY' eriÁlenfíden y Riotinto un In-o (191j1f1•I'',;••-
e9?, Et m

•
ino, 794po ellos recihi-

a • •	 c	 •;	 "	 ••-• • 	..7
.räp ati . r enes 9, e„ omisionde Es-I
tädistica 4eneral por, sónilücte, de los
respectivosi'Yeies

Art. 7.' Lüs encargados deSs obsta.-
vacionewnieteorológicas pertibiran anu-
almente la . indemnizacion de 2,000 n;'.
y • de 1,008 sus Ayudantes ú Auxiliares.

Art. 8.° Los gastos que ocasionare
este servicio especiel, tanto en su instala-
null como en 'su marcha ordinaria, se
abonarán - . por ahora corrY dargo al hrt:
4.° del capítulo 7.° . dela' 'seccion 2.* del
presupnesto de'la . PreSidencia de mi Con-
sejo ule Ministros.	 ,, •

Palacio ä cinco de marzo de
il oehociontoS 'Senta.--Está

mano.-L-El 'presidente interi-
no del consejo de Atiptstros,--eatu-Íni
no Caideron

•.1

MINISTERIO DE IIACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta ä la

Reina (Q. D. G.) del espediente instrui-

d& *ir esa Direecion en cumplimiento
.dé1ii'1ey de 29 de abril ' de 1855 pa-

Íear ä efeete la revision de de la

Carga de justicia de 1,600 rs. ánuos
qüe Como cotnparticipes de la que fi-

girra en presupuestos al núm. 66, art.

capitulo 31 de la Seccion 4.'. per-
•ciben'Doña Josefa y Dofta Francisca de
Aguirre.

n šu consecuencia.
Visto el testimonio de una escritura

otorgada en Bilbao ä 31 de octubre de

1.132 7 ante el escribano D. Vicente An-.,J
tonió de Mendiola, de la que aparecen

beber impueStó "D. José Ignacio de

Aguirre en lá Tesorería del Consulado

de dicha villa 40,000 rs. vn . ä interés

anual de 4 por 100 por tiempo inde-i
terminado, con hipoteca de las averia s
ordinarias, estraordinarias y demás bie-
nes de la corporacion obligada:

Visto que, cotejado dicho documento
,con su original á presencia del Pro-
m 'olor fiscal de Hacienda de la respec-
tiva provincia, aparece conforme:

;., Viga la certificacion espeditla en 22 de
mayo de 1857 por el Vocal Secretario

, 40a Junta de Comercio de Bilbao, por
la que se acredita con referencia á los

libros y documentos existentes er
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chivo y Contaduría, no estar redimido
ni indenmizado el capital impuesto:

Visto no estar satisfecho tampoco por el
Estado, segun las relaciones de pagos su-
ministradas al efecto por la Direccion
general de la Deuda pública:

Vista la ley (le 29 de abril de 1855
determinando la revision y reconoci-
miento de cargas de justicia, y el art.
9.° de la de Presupuestos del año próxi-
mo pasado estableciendo la forma en
que debe verificarse:

Considerando que en el contrato con-
signado en la escritura de que va he-
cho mérito se otorgó por persona ha -
dl, con las solemnidades legales y no
tiene vicio alguno que lo invalide:

Considerando que la obligacion con-
traida por el estinguido Consulado de
Bilbao está existente por no haberse de-
vuelto el capital que recibió ä préstamo.

Considerando que eu ella ha sucedido
el Estado ä la corporacion que la con-
trajo, haicéndose cargo de las obras cons-
truidas por esta y suprimiendo los ar-
bitrios que le servían de hipoteca:

Considerando que el derecho de los
acreedores se funda en un título oneroso
y que se halla acreditada la legitimi-
dad de la carga, como tambien su im-
porte.

S. M., conformándose con los dicta-
menes emitidos sebre le particular por

Seccion de Hacienda del Consejo de
Estado, Asesoría general de este Minis-
terio y esa Direccion se ha servido
confirmar el acuerdo de la Junta de
revision y reconocimiento de cargas de
justicia por el que se declara subsistente
la de que se trata.

De Real érden lo digo ä V. E. para su
conocimiento y fines correspondientes.

Dios guarde ä V. E. muchos años.
Madrid 3 de marzo de 1860.—Sa-

laverria.—Sr. Director general del Te-
soro público.

4 y medio por 400, cuyos dos testimo-
nios resultaron conformes con sus ori-
ginales en el cotejo verificado ä presen-
cia (lel Promotor fiscal de/Hacienda.:

Vista la certilicacion espedida en 16
(le abril de 1857 por el Vocal Secre-
tario de la Junta de Comercio de Bil-
bao, espresiva de no aparecer pie haya
sido redimido ni indemnizado el capital
de los 30..000 reales.

Vista la ley de 29 de abril_slst
determinando la revision y iétoiiCit'r-^
miento de las cargas de justicia y el art.
9.° de la de Presupuestos del año próximo
pasado estableciemb la forma en que
debe verificarse.

Considerando que los contratos con-
signados en las referidas escrituras se
otorgaron 'por personas hábiles, con las
solemnidades legales establecidas, y no
tienen vicio que los invalide:

Que la obligacion contraída por el
Consulado de Bilbao está subsistente por
no haberse reintegrado el capital recibi-
do á préstamo:

Que el Estado ha sucedido de derecho
en esa obligado') al snstituirse en la
personalidad del Consulado, haciéndose
cargo de las obras construidas por este
y suprimiendo los arbitrios que servian
de hipoteca ä la suma prestada, y la ha
reconocido, pagando los intereses desde
que aquella corporacion dejó de hacerlo;

Que el derecho (le este participé Se
funda en un titulo onoroso, y que se ha
acreditado, no sólo la legitimidad de la
carga de justicia, sino tambien su im-
porte; S. M., conformándose con los dic-
tamenes emitido sobre el particular por
la Seccion de Hacienda del consejo de
Estado, la Asesoría general de este Mi-
nisterio y sea Direccion, se ha servido
confirmar el acuerdo de la Junta de re-
vision y reconocimiento de cargas de
justicia,  por el que se declara subsistente
la de que se trata.

De Real örden lo digo á V. E. para
su conocimiento fines . correspondientes.
Dios guarde ä V... E. , muchos ) años.
Madrid 3 d mario de . 4860 --SplaVer-,	 .	 11,
ria.—Sr. tiirector, general 4,e4 Tesoro
público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que Don Manuel
Peironcely cese en el cargo de Oficial se-
gundo de la clase de primeros del Minis-
terio de Fomento, é ingresen de nue_
vo en el cuerpo . de Ingenieros de Ca-
minos, Canales y puertos; quedando sa-:
tisfecha del celo ä inteligencia con
que ha desempeñado el indicado destino.

Dado en Palacio á diez >y ,ocho de fe_
brero.de 1860.—Esta rubrie.ide de 4
real mano.—El Ministro de Fomente, t

Rafael de Bustos y Castilla.

Vengo en nombrar Ordenador gene-
rel de Pagos del Ministerio de Fomento
á Don José Andon y Santana, Oficial de
la clase de segundos, encargado interi-
namente de dicha Ordenacion.

Excmo. Sr. He dado cuenta á la Reina
(Q. D. G.) del espediente instruido por
esa Direccion en cumplimiento de la ley
de 29 (le abril de 1855 para llevar
ä efecto la revision de la carga de jus-
ticia de 1,350 rs. vn . anuales, que co-
mo comparticipes de la que figura en
la Seccion 4., capitulo 31 , art. 3.°,
núm. 66 del Presupuesto vigente, per-
ciben D. Santiago de Burea y D. Leon
de Ulagorta.

En su consecnencia:
Visto el testimonio de la escritura

otorgada en Bilbao á 14 de marzo de
1826 ante el escibano D. Vicente Antonio
de Mendiola, por la cual el Sindico del
Consulado, con facultad de esta corpo-
racion, renovó por tiempo de cuatro
años la escritura de préstamo de 30.000
rs. que anteriormente tenia hecha en
favor de Doña Micaela de Madariaga,
quedando reducido al 3 por 100 el in-
terés de 5 por 100 hasta entónces satis-
fechos, y obligados al pago de capital
y réditos el derecho de avería y los de-
más bienes y rentas del consulado:

Visto el testimonio de la escritura
otorgda en 5 de jiinio de 1833 proro-
gando por otros cuatro años la anterior
y estableciendo que el interés fuese de

conseguirtifireettüiçaineete se obsiTarän
las siguientes disposiciones:

I.' El profesor de Geometría analítica
de dos y tree 'dimensiones se • ncar-
gará inmediátinento de la iSignatnra
de Complemento de álgebra,.geometria
y trigopemetria rectilínea y esférica,
como parte intregante de su enseñanza
titular.

2.' La Ae„. , ,9.ologia, botánica y mi-
neralogía con nociones de geología con-
tinuará desempeñada por los des Cate-
dráticos numerarios que hoy la esplican,
hasta que naturalmente pueda quedar

cargo de usas solo y proveerse en
su .consecuencia la plaza de supernu-
merario.

3.° Tarnbien Continuarán desempeña-
das pm': des Profesores hasta que pue-
dan refundirse etr -urío solo., las- asigna-
turas de Organografia y fisiología ve-
jeta!, Fitografia y geografía botánica.

A.' El Catedrática de Zoologia (ver-
tebrados) se encargará desde luego de
la asignatura de Anatomia comparada y
zoonomia que se le encomienda por
el presente arreglo como parte de su
enseñanza titular.

Ar t. 24. Del 'modo siguiente se dis-
tribuirán entre. ‚los Catedráticos nume-
rarios y'supernumerarios las enseñanzas
de la

n

FACULTAD DE FARMACIA.

PERIODO DIZ 134CIIILLEBATO.

!

/

Materia farmacéutica correspondiente ä los
reinos animal y 'mineral. 	

Materia farmacéutica correSpOntliel¡te
reino vejeta! 	 t	

1.1 

Farmacia químico inergeänica.:%.v.Ls'•,	
Farmacia quimice-orgänices..,4s.sids	
Elercici9e tP,009s.sIsiters•stres...es.flire.j 	

,	 o	 '

Práctica da ,operiaaiones farinanduticas.'.

Perek,:e.doctoTado. .
i

Análisis qtfinilca'aplicada ie thab
médicas.

Historia e'riticesliteraria de lasfarnancia4...

perióddrad itrieiiciäiprte.lel

ASIGNATURAS.
-r..
'Lecciones.

-	 9.1)

Diaria 	 	 '1
r;	 Ai3	 I d ;*

'denlo • nn •14ePi

•

	

e. rbilTril*7 	119ern
Idein, 	s.s.tidsrvol	 .

	

, i'í t : -	 •

-11111	 1 9',

Z.flIk110
;)1.)

e; II:1;12.rAl ›.`

-5 .4.301 (1 )'.ú!

kr;

nulat: iAaJi.13k

'i iio' 4f .mr,41-10491T;11:'*.D1

Catedráticos I t o idem
l'aupernurnes

numerarios. ,	 arios.

1	 ,
obig

9rkia 1114

lil	 ate:9frOi*

;)

aci soasitsitse
oailitasis 2CP..

113 ci 3i/ti ;•'.1.2)

;imt..18(1

III I I	 1;1

1	 .1

Art. 25. Habrá en la Uninersidad
Central siete Ca tedräticos de .número y
dos supernumerarios, altila de los celad+
les se *muguete los 'ejercicios prác-
ticos..t, do	 t	 "I'

•

En	
I

las Uietersidades de Barcelona.,
Granada y Santiago, cinco de oti4"
un supernumerario.

Art. 26. Además en la Central ha-
brá tres Ayudantes para lascátedras de

'i11 1 flf.

1414-1 • '

i.71>1109

Ci) LUDO,:

!.!2 9011
Fairee4 ; ... qnirnico-orginica,, : Farmacia,
qUirnico-itiorgäniça, práctica de operar,
ciones farmacéuHcaly Anälisis

En las escuelas deslistrito será dos
los Ayudantes.. Pero tanto en estageorno
en ;aquella ; hisbrá un. mozo t de . lebrato- t
rio para cada cátedra esperimental.

s Art. 27. En la forma siguiente ge dis-
tribuiirán entre los . Catedrätieos numera'
ries .r . supernumerarios las easeitanzas'
dq 14:19
..SISS,SIS111

'..;,lrf1"::';	 0.;41;

Dado en l'alache ä veinticuatro de fe-
brero de mil ochocientos sesenta.—Está
rutecr' ' ado	 a 'cal mano.—El Ministro
de)roment	 ael de Buste's'y Castiga:

...4

Vengo en dispener que pase ä ocupar
l a plaza de 'Oficial segundo de la clase
de primeros del Ministerio de Fomento,
que se hallasviscante, el Oficial tercero
de la lee' 'Clase  Don Fernando Cos-Ga-
eött-ten nombrar para la plaza que este
deja ä Don Come Errea y Navarro,
que ha desempeñado la de Interventor
de la Ordenacion general de Pagos del
mismo Ministerio.

Dado en Palacio á 24 de febrero de
1860.—gsta rubricado de la Real mano.
—El Ministro de Fornento,Rafael de Bus-
tos y Castilla.

CUADRO DEL PERSONAL FACULTATIVO,

CON LA DISTRIBUCION DE ASIGNATU-

RAS ENTRE LOS CATEDRATICOS NU-

MERARIOS Y SUPERNUMERARIOS, EN
LAS UNIBERSIDADES LITERARIAS DEL

REINO.

(Gantinuacion.)

Art: 25. No pudiendo ajustarse desde
'luego y en Mi todo al presente cuadro
la facultad de Ciencias de Madrid, para
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FACULTAD DE MEDICINA.
°hin'. eh	 •n•	 .) 9 .1( !,.	 •	 •

PERIODO DEL BACHILLERATO.

Idemtvit)	 9i)	 P.oi Catedráticos

;	¡lee 2.41.eg,e14.1r,g.44. Lecciones.
numerarios.

superimme-
t'arios.

Anatiainia descrIPtilitt 	
Anatomía descriptiva y general, segundo

curso.	 . 1	.	 .	 .	 .	 .	 .	 .
Ejercicios de Osteología..	 .	 .

Ejercicios de diseccion.	 	

Fisiología.	 .	 .	 .	 	

Diaria 	

Idem 	
30 	
Cinco mesest1
y medio 	 I
Alterna 	

1

1

Higieneprivada.	 •	 .	 .	 • .	 .	 • 60 	 1,
Patología generar con su clínica y attatouna

patológica.	 .	 .	 1t ."	 .	 . 1 '	 .	 . Diaria 	
Terapéutica materia, medica y arte de re-

cetar 	
Patelogia quirnrgica- .	 .	 .	 	

Alterna 	
Diaria 	 1

Anatomía quirergica„ramones, .epe-
tos y vendajes, van su elinicá.e.spe04
correspondiente'	 	 •,›;

Patolo e
ö

ie médica.
Idem 	
litem 	

1	 •

Obstettitia y patoIogiaspec;	 e .la múe
T i r;	 11.)

- fee . y de los ninos., .
'

[dem 	

1
Periodo del lioctorado.

Historia de la medicina. 	 Alterna l
t En

Análisis química . aplida rá las ceiellias
la	 facia-

tad de far-
medicas 	 Idem	 .. macia 	 •

. t p 'ed_O n

	
wip	

cont ietsae4.)

_5_
Resultando que reservado para la e iste

el proveer sobre el artículo, y mandado
que la Gonzalez alegase sobre lo princi-
pal, como lo hizo, se pronunció despues

!por la Sala primera en 15 de setiembre
de 1859 sentencia por la cual, declaran-
do no haber lugar al articulo referido, se

'revocó la sentencia apelada en cuanto al
estremo de que se habla alzado D. Anto-
nio Quiniela, absolviendo 4 este del pago
de los gastos de parto y lactancia recla-
mados, y previniendo al Juez que obser-
'vaso lo dispuesto en el art. 335 de la ley
de Enjuiciamiento civil, y al Procurador
D. Antonio Rodriguez que tuviera pre-
sente el 19 de la misma para que en lo
sucesivo no presentase sin firma de Le-
trado el escrito de apelacion:

Resultando que contra esta sentencia
interpuso Juana Gonzalez el presente
recurso de casacion fundado en la cau-
sa 7.° del art. 1,013 de la espresada ley:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de
este Supremo Tribunal D, Eduardo Elio:
j Considerando que segun el art. 68 de la
ley de Enjuiciamiento civil no quede de
derecho coneentida y pasada en autoridad
de cosa juzgada la sentencia de 11 de
abril de 1859 por no haber recibido tal
valor y efectos del trascurso del termino
sin que se hiciera uso de la apelacion,
pues que antes de pasar los cinco dias
desde que fue notificada, el Procurador
D. Antonio Rodriguez apelé ä nombre de
D. Antonio Quintele,, en escrito que fir-
maron los dos, con lo que el curso del
tiempo quedó interrumpido, manifiesta la
desconformidad del interesado con el fallo
y su voluntad de espresar agravios:

Considerando que los efectos en la pre....
paracion de la apelacion no anularon por
si mismos el auto en que fue admitida,
pues no se sanciona que sean fundamen-
tos de nulidad en lee 'articules 19 y 335
49 dicha ley., ni son de las pausas que en
el 4043 se eepeesan. como. gales:

Considerando 'además que vinieron á
subsanarse en la segunda instancia, por-
que la firma del Letrado que suscribió el
escrito de agravios suplió la omitida en
la primera, como que la presentacion
del litigante en el Tribueal superior cor-
respondiente á seguir la alzada en tiem-
po y forma es la ratificacion y comple-
mento de la apelacion interpuesta:

Y considerando que por tanto la Sala
primera de la Audiencia de la Coruña (le-
e/arando no haber habido lugar al arti-
cula de prévie y especial pronuncia-
miento, y conociendo de una apelacion
que habia remitido , el Juez de primera
instancia de Lugo, Juzgadó correspon-
diente al territorio de aquel Tribunal su-

.
ring, léjos de babor incidido en la can-

7 del art. 1,015; fundamento del re-
curso de easacion, obró en la plenittid

)	 n ::111:7)de su competencia;

Fallamos que debemos declarar y de-
claramos no haber lugar al espresado re-
curso de casacion interpuesto por Juana
Gonzale„, ä la que condenauaos en las:
tostas y ä la perdida de los 2,000 reales'
por que tiene prestada caucion, que sa-1
tisfarä en llegando ä Mejor fortuna.

Así por la presente sentencia, que se
publicará en la Gaceta é ineertark en la
tPoleffniAti legislativa, para lo cual se pa-

Clinica de obstetricia

Higiene päblica. 	

Medicina legal y toxicologie.

sUPREMe-TRIIIIINAL
!)11..1991

En la villa y cerio de Madrid, ä 29 de
febrero de 1860, malos autos 'que en el
Juzgado de primera instancia de: Lugo r
Audiencia territorial de la Cortifialia se-
guido Juana Gonzalez con D. Antonio:
Quiniela sobre que este la dotase con ar-
ego á su clase, y abonara los gastos de,

pito y lactancia de una niña; cuyes au-
tos penden ante Nos en virtud de recurso
de casaciori interpuesto por la Gonzalez
contra la sentencia pronunciada por In
Sala primera de aquella Audiencia:

Resultando que »ti! 2. de diciembre4le
1857 Juana Gonzalez dedujo, demanda
contra O Antonio Quiniela solicitando
que se condenase á este ä que se casase
con ella, ó en otro cae() la dotase debida-
mente, abonándola los, gastos de parto y
lactancia de la niña que balda criado:

Resultando que conferido traslado
Quiniela, le evacuó ,pretendiendo que se

,óbso1viera 444ernandacon i m peje
eSrkde silene.4 y:pestes ä la Gonzalez:

Resultando.que recibido el pleito á
prueba, y practicadas por las partes las
que tuvieron por convenientes, se dicté
sentencia por el Juez:de primera instan-
cia eir11 de abril de 1859 absolviendo á
Quiniela de la demanda en cuanto ä la

obligailion dé! tioiSe Vea • Gonzalez, con-
denándole ä eueta'aloriase, Previa regu-
lacien, la cantidad qüe'reSítithra per gas-
tot de parto y liretuficia dé la nifia María,
Manuela en iiiä &es : años, nueve meses'

dias que teilstier ."	 •
• r

:	 I

'Reinliando que iiótiäc' ada esta senten-
cia; interpuse ,ápelacion D.: Aetonio Quin-
t'anea escrito que, aunque, firmado por
él mismo y por su Procurador D. Anto-
nio Rodriguez, no lo estaba por Letrado;

lesultando que admitida la alzada y
reiii,44 ,148„eutoS 4 Å. la
Juana., Oonzalez, sba Contestar el traslado
que le.tué,eonferido del alegato de agra-
vios, , fo'egó,artieulo de próvio y especial
pronunciamiento 'sobre que la Sala se in-
hibiese del conoeimiento del asunto, y
mandara dev,olv,er , los autos al Juzgado
para)e, curapiieniente y,.ejecucion de la
sentencia, por cuanto interpuesta la ape-
lacion.en, eeerAte pin firma de Letrado,
centravinihdose 9 lo dispuesto en el ar-
tiCUIca9 de >ley de Enjuiciamiento civil,
ei auto e, que fue admitida envolvia nu-
lidad, y la sentencia:ele' virtud se ha+
Haba consentida, estando por ello espe-
dita la jueisdiccien del Juez para conti-
nuar conociendo del negoeio, sin que nin-
gun, otro su perlar piuliera, depodo

4

senlas correspetolientes copias certitien-
das, lo pronunciarnos, mandamos y lit- .
niamos.—liatuon Maria Fonseca.—Ra-
M011 Maria de, Arriola.—Felix Herrera
de la Riva.—Felipe de Urbina.—Eduar-
do Elio.—Antero de Echarri.—Damingo
Moreno:

Publicacion.—Leida y publicada fué !
la precedente sentencia por el Ilustrisi-,
ino Señor Don sduardo Elio, Ministro.,
del Tribunal Supremo de Justicia, están- i
dose celebrando audiencia pública en su

! Sala segunda hoy dia de la fecha, de que
certifico como Escribano de Cámara ha-
bilitado.

Madrid 1. 0 de abril de 4860. —Grego-
rio C. Garcia.	 •

En la 'villa y ; corle de Madrid, á 29 de
febrero de 1860..en . los autos de compe-
tencia que ante Nos penden entre el Juz-
gado de primera instancia de Colmenar
Viejo y el de la Capitanía general de Cas.
tilla la Nueva, sobre conocimiento de le
causa contra Manne! Santana por resis-
tencia á la Guardia civil:

Resultando que en 2 de noviembre de
1859 el' cabo Agustin Gotnez participó á
sir Jefe que en la noehe anierior ' noticio-
so de que Santalla balda amenazado
navaja ä Vicente Millan, salió eit ' Silbus7 •
ca Con el guardia de segunda cISSeiA.utii7,
nio Martinez; é incorporados despuéscen
el Alcalde que patrullaba la poblacion
compañia de sus alguaciles y otros guar-
dias civiles, cuyo auxilio habia reclama
do,encontraron á Santalla; yno habien.'
dolelallado arma alguna, té mandb•elj
Alcalde que se retirara á su casa:

• Resultando que separados , de este
sospechando' el calui'y su eemPañero qu'eu
Santalla habría tirado la .naV"aj9i Para vol-
verla ä - coger, fueron irás e1, 1 le aleanza-
ron ä los 15 6 20 pasos, y como hiciera
ademan de abrirla, le intimaron la rendi_
cien, cuya voz , baste para , que se diera
aquel -ä"la fuga y dejara en el suelo la
navaja, capa t sombrero:

Resultando que instruida. Sumaria So-
bre el suceso por , un Fiscal militar, re-
clamé su conociMiento el Juez de prime-
ra instancia, promoviendo la presente
competencia, que funda en cine el hecho
no podia calificarse de resistencia ni ,de,
agresion contra los guardias civiles, y que
habiendo obrado estos como agentes de
la Auteradad local no era aplicable al caso
lo dispuesto en las Ordenanzas del ejér-
cito:

Resultando qoe el Juzgado de >Capi-
tanía general sostiene su jurisdiccion
apoyándola en que el hecho constituia e
!delito de resistencia ä la tropa, y . que los
de estas clase deben ser sometideival co-
nocimiento y fallo de los militares segun
diferentes Reales órdenes y deeisiones de
este Supremo Tribunal: ,

Vistos, siendo Ponente el • Ministro del
mismo D. Domingo Moreno;
.,j, ,Considerandp que .01 . cabo Gomez y el
otro guardia civil Martinez salieron en
bpsca , de SautaIla, sin que á ello,prece-
*diera, ne argo.- ni mandato alguno de la
Autoridad local, y que si bien se unieron
ä la miele y, ä pu. patrulla, ,4,0 una y

•otra se'deipidiepn , entes de queise veri-
ficase el hecho pie ha naotivadp las pre-
sentes diligencias:

Periodo de la 1.4iceueiatura.	 -
Diaria por

Preliminares clínicos y matee tgeuice•Jf , f , dos años so-
lares 	

Clinica 'qnirergica.	 .	 .	 .	 • [den) 	
Ideal por ute •

I año solar	

• • Diaria

1
'11 1/1 de higiene

1	
privada.

1

e
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V' Segun resulta de los antecedentes
y dermis datos que existen en la Adininis-

. tracion especial de Ventas de Bienes Na-
cionales de esta provincia, los de que

:. se trata no se :Mellan geaVádigs con carga
,alguna, pero si apareciese posteriormen-
te se indemnizará al comprador en los
tériniuos que la citadailey

gillydr!lh

5."' . Los dqredicis. de . espediente,,,haa-
It'a la toma de.posesio4 i ltserán ! de •.atiental3

	'del rumiante.	 .	 !!!)	 ' • -0.:4

6. • A la vez que en esta copital, l 'Sie ! I
verificarán' Mitos rematesi'en ;1,;,120,1or:1
Corte'dg "üa'dää. ''v"iveiviirinira •.	 ,	 .	 .	 .

• Ncrtly§2,Ic ! 1 1;')i1Wwirv,T
.	 .
‘,. • HIL n 1:1“ni.g.11;'!

1. 4 . Se • consideran com
I

o! 4,19,ge. !de ,
,CerPeraelones."ciViles , 10S Propies, Boite-
ficencia é Instrnceion 'Pública cr4o .S pro-
ductos no ingresen en la Caja del EShil ,
y los demás . bienes 'quele difetenteS ,
denominacienei'correspe'A. , 14: pro.-
Ivincias'y ä los pueblos------------

,	 .
2.' Son bienes del Pstá(lO, los que He-

:Aren este nombre ,, los de instryccion
pùblica''sÌper'ior, cuyos 'producte ingre-
sen en la Caja del Estado, los cle,secagm,
tro del ex-infante D. Cárles Llírli Je laa
Ordenes militares de San Juan, de Jeriv
salen, cualquiera que sea su nombre ü, .	 .	 ,•origen.

• Albacete 19 de abrirde
José Maria Sartorio. '

de 26
onaj.k,

nes de 1. de mayo de junio!Considerando que cutuida'anilios
vidnos fueroli amenazados'al parecer por!
Santana con la navaja que
rey), tampoco iban como auxiliares 'del
Atealde, lii podan) por ernMguiente
entonces agentes anyo:

Y considerando que sin estas cirenns-
tienelad ti otras zinaloga, por las cuales
se eleilloslrdae if (le la' Guardia civil 'labia
obrado corno delegada ! de la Auteridad
local() en virtud de erde)e stlya, en eiryos
casos: seria competenie e/ Juez er'dinario
d eben . beeonocerie' 'tif dicha ahíla los
ros y eivIlegios cenceilidns'i todaYirig:"
cuerpos del ejército por su Ordetiiiitia
especial y otras dispesieiones 41gales
posteriores;

Fallamos que bebemos declarar y de-
elaramoS que el conocitnieutp , de ,esta
cansa C.orresponde al Juzgado de la . Ca-
pitania' general de Castilla la Nueva, al
que se remitan unas y otras aelliacion0- I
para	 que proceda conforme A derecho,

Así por esta nuestra sentencia, (píe se
puldiearä en la Gaceta ('J insertará en la
Coleccion legislativa, para le enal se pa-
sen las orrespenilielites . ci;Pias certifico.:
das, lo'pronunciamos, mandamos y fir-r,
márnes--lianion María, FonSeca,.-11a7
Tríen' lliária de' Arriota.-Félix Derrera
de'U l ltliva.:7-Juan Maria Felipe
dé ' trbiria '.-Eduardo Elio.-Domingo
Moreno:

Publicacion.--74eida y publicada fué
la precedente Sent,encia por el Ilustrisi-
ma,Sefier Don Domingo ,..111oreito, Minis-
tro ,eIel Tribunal Supremo de Justicia,
estämlose celebrando audiencia pública
co su Sala segnnda , ioy dia ,de la léelo,
de que certifieo coro Escribano de Cá-
mara hairílliade.''

Madrid t•° 'de niäreo . de, 11360.7-Grre.
goiie "5. Garcia.

En la villa y corte de Madriilä3 de
marzo de 1860, en los autos de compe-
tencia que ante Nos pendan entre el Juz-
gado* la Capitanía general de Castilla
la Vieja y 'el de 'Oliera iiistrincia de'
Ciiedal-Redrigo sobre"Ceneciaiieute
la catiSlt incoada. en el último contra Don
Santiago Güera, Caballero de leC,rnz de
plata de pr.irrierá clase de h Orden
thF dé 8äh Fernando: por liuiI.o de 'lidie-
Oís y ilegehediencia de la Auli:Wiol44:‘

Rektiliaddii que en 22 de octubre de
1859 el Regidor sindico del pueblo de
Azaba participó al Alcalde del mismo,
que . +iendo venir del monte a D. Sarilla`
go'Gai4eiä'een seis celerniaes d'd.' bellotas,
Irlitibia ! diello que se fuese con él;' ` pero
que en vez de hacerlo asi ceta eate'que
no Ii4labri 'la gana, y . Sipie'Slil'detener-
se con ha belletas ä Su éá¿t:

Resultando qné'ft;rtnadi'Siiinaria con-.	 •	 _tr a Garcia en el Juzgado de pilmera ins
tiricia referido por los escesos deliiirto y
desobediencia, se promovia la peeSente
'competencia por 'la jtiriscibli
fundándose en que el procesado gozaba
fuero como Caballero de la Orden de San
Fernando, segun el art. 55 de su regla-
mento:

Resultando que el Juez de Primera
instancia sostiene su competencia alegan-

:4o que Garcia en el acto, de delinquir se

•t

COMIBION PRINCIPAL DE 'VElefAS
.1 u )	 •

:094113, 1,N. E,S NA9QNALga.;

(,!	 .... n 	 r;	 •	 •

;•••	 L;; ; !' '	 •.!,

Por diSposicion delli.Gehernador
de esta 'provincia ÿn 1ìidd laS'leyes
del.° de mayo de 1855 y il'tde julio de'
1856 '4) . instrucciones para su eurepli-
miento Se sacan ,á .priblicá subasta eftel
dia 'ylióra que . se dirá las fincas sAprimtes.i
'Reinate liara él dia 1. de, junio,de

1860' ante el Juez de, primeikiiiSt'ailleiti
O. Joaquin Sanchez'Oantalejó' yEseriba.:
no 1):. José Lopez Gallees que tendrá
efecto en las Salas consistoriales:de esta
capital desde las doce de Juliana, en.	,	 .
adelante.

pRoplos. H oí! ?oroc.!..

!I
Número

del
inventario.

•
650 fanegas de cabida, equivalen-
tes á 455 hect:áreas, 56 áreas y„913,
centiáreas. Linda S. cumbre ad Lo-1
sar, M. D. Miguel Lopez delCasti-
llo, P. la Muela y término de PC-
trola, y N. herederos de 11. Juan
Perez Pastor. Su pasto, atocha, ro-
mero, alguna •Irki4ar,tAbia y algo!'

._.pimpollg,,,.Produce en renta anual!
'2, s. 49 cAnt,„,,que capitaliza-
lis al 4 por 100 hacen 30,966 rea-
les 78 cént. :-y corno la tasacion sea
menor que solo asciende á 26,90 0.
reates, servirá de tipo en laSubasta
la capitalizacion.,

	 o
2100 Otra id. titulada Losar,,

ma 1)roevAlencia y término, de i44
fanegas, equivalentes á 539.1rectár,
reas, 77 áreas y 59 centiáreas.
da S. 1). Luis y D. Pedro 'fárrago!,
M. D. Miguel Lopez del Castillo, P.
cumbre del Losar y dehesa de Vi-
Ilacañas, y N. término de .1)(4eala.
Su pasto. atocine, romero,. alginia
matarubia y algun pimpollo. Pro-
duce en renta anual 599 rs. 4 cén-
timos por la que ha sido capitaliza-
da en 13, 478 rs. 40 céntimos, y
tasada en 11,825 rs. que servirán

;	de tipo en la subasta.

2101 Otra id. denominado Cepero y 01-
millo, de igual procedencia y ter-
mioo, de 575 fanegas, equivalentes
ä 402 hectáreas, 82 áreas y 71 cen-
tiáreas. Linda S. y N. término de
Corral-rubio, M. I). Miguel Lopez
del ßastillo, y P. dehesa del Losar.
Su 

4i
'I.E1StO

. 1 atoeha romero, algunaI.'	 •	 .

matartr,bia y pimpollos. Produce en
renta anual 710 rs. 10 cént. por.
la que ha sido capitalizada en 15,977
reales 95 cént.. y tasada en 28,750
reales que servirán de tipo en la
subasta.

ADVERTENCIAS.

4.° No se admitira postnra que no
cubra el tipo' de la subasta.

2.. El precio en que fuesen rama-
tadas las fin.eas, „que se adjudicarán al
mejor postrm,. sean„de mayor ó menor.
curantiaT,psueedan çç i,-
viIi s, se',pagari„en 49, ,plazos iguales' de
(por 100 eada une,,E.1t primero' á los
15 dias siguientes al de,notificarse la ad._
judieacion, y les restantes coy el eterra-
16'de 'un dile

4ilirte`tedo an Valor, segun
se 'previene' :011'
4850 t, .0 . 10!. “ . ‘ 01,J . 1	 lik	 J	 111.1111

	

•.	 ' n (/1:1k9 ol oi: taar ;-.!)..1

	

3.4 '‘ toa	 uldW
Estada' &intitularán Pag8iiihie":1-ältili
quince plaza y eiiiiieéd Mea ' 'tjii'f!r"
ne . 13artictilkijksi iie; •
de mayo j.dei11.8551Y
d4 5d4O'ëi 1 jis	 •ošá- ä
cumpratiove l ife : intibi-pkiiiin'
plazos,' ipiiilieridö ekie
40 por'4!)0	 PdbliCa
conscilidada õ ddferldri;" Cantbritie'
tple tgsriiinéetiead!ifistSbWesiäM!
de Maye	 30(tde'
de 'irierieeduardis . še
zos iguale 4 . que'eS'Ii)	 liithytlj
le diez y nueveurtilba l.' H "	 '.!! 1

!
Los compraided:Ii rqueirierciiin uno.?

mis plazos no sdlt 'hå m'å' a1buoud

qne el 5 per; 100 anirál; : eit el cbrieiPiii
de ere el'PilgoLhä lðe ejeltitarse al ténoi
de lo que se dispone en las instrucciel

PARTE NO OFICIAL.

SELLOS GRADADOS EN BRONCE.

Las:autoridades ó personas' qp,e
quieran proveerse de escelentes se-
llos grabados en bronceen Madrid,
en el_ estableeimiento , de 'liste ramo
de la calle- dat Fomento; ! núm. 24.;¡
cuarto principal, • pueden,bncer
pedidos'en:la redaceion . de este'Bote2,
tin . oficial. Despues de advertirnquiç
los;sellositidicádos • son notables'etie
una .limpi •eztv . claridad y'perfeccion
mity,,estremädas,. pasamos' e,insertar
sus.,precioo,.;>1!1 
SELLOS:DE,fRIMERAI:OL'ASE;Lub
Dibujos ,:ntievos.1, 1 rrierVulgat4optea'
sean de-armas Reales . e de.oirs
pecie;•eón : caja, tinta r], (istdioneibn
del modo . de úsar ,i tino Jy tetirtii 100
realesspagadow ; to • Madrid 11)

1;?.9	 !(•A;f:	 • 9-r) 9% . 91'

LLOS' :De «II Nrik .CLASE.11.
Para kytititamiietittiW:ITAI'ealdfe,'
grabados•enlietifite'liä
Sellbe'40 la'cija ldeulata; htedVhs-
pticaciolVElt egtoä'Midg
nem'Imparvini§,fptitMütäfési
pueblos Mandan& mil

	

1'	 9 >f,bt;.ti;liclii y ,raboriq
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rl	 T1TF;

t.:I:irm,gÄcFirt

	

utegvnit(mu ge4.DiE rt:J.,,Nerig 00, El	 rife

i; olliu119 1941 .4411);14); 434,-; oh ohlinot)
1860.

de Nrrielf lit' Nh '	 •	 • •	 ("I'
Ceasiä	 'h	 Ose' bi."Sahi!'

llago Garela	 ellnleMá"
!que bit presentarlo: 'cithilecorade 0..án
leritz de San Fernarald'ile'PriWA
disfruta de t'en Militar:

Considerandoltire . 'el dedito
tic ludid s, jior d 1 erlf hasta él pi-Asee
se proceile'prineipaltriiiitd'eófitta
individuo, nó causá'dsafuerrii	 ' "b""

Y consideratuldiirie'del'PiWeedimiellio
ha de resuliär si adernáa cntiOth otro de-
lito õ falla por l.desátitte -por'ilesobe-'
diniteia, en rayo Case' débi•rairseTel
tanto ele culpa 'y'paSai:se
su n!atieraleza,-,ceiresponda,'

Fallamos ritiV ! debennes declararlr 'dk-
elaramos que él ! Conociiiiiento •de
causa correspotide al Juzgailede la qii
urna 'general 'ile Cesti lla la Vieja, al que'
Na iteniitan unas yltras aetuaciones para'
lo que 'iroceila eÓiifne Ii drecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se
publicar en la Gaveta ('!'in4i4 tarä. en la
Coleocion legislativ para bbál?nät se Pti2'
sea las 'correspondientes copias eertifica-
ilas;,t lo ! prominciamos, mandinhei" iy• lir-'
inainos ..-Ramon Maria FonSeeä:-‘4Ia_
mon María de Arriola.Fdlli'llerfera
de . la Itiva..-4uan M'aria B.-Felipe
de Urbina.-Eduardo
Moreno. •

P,ublicácion.-Leida y publicada fue la
precedente sentencia por el Ilustrísimo
Señor Don llamen Maridé.Arriola,
nistro del TrilmnaSupreine'deJusticia,
estándose celebrando :audiencia pública
en su Sala segunda 'hoy dia de la fecha,
de que certifico como Escribano de Cá-
mara habilitado. • •
,• Madrid 2 de marzo de 1.860.Grego-i:

rio G. Garcia.

la eroz ni iii •Siglillt"de la es-
pre' sada Orden Militar; por 'm'Ya' ;rizón'
Intbilt perilidir iare fuero segun ta`)lilei
17 de abrid de 31821, • así como tairibien!
por el beche d berse resiatide ä
decer lo (pie' läInstiela le Maindarait't
' Vistes, siendo Pnireatejel MiaiSithitdet'

esle'Sttpreitio*trillinial 'D.' Ramo:id lira

4716 Una dehesa llamada Villacañas.,
que pertenece ä los Propios de
Fuente-álamo, en su termino, de
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